
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
21 de enero de 2005, de la Consejera de
Presidencia, por la que se acuerda la
publicación de la adaptación de los Estatutos
del Colegio Oficial de Arquitectos de
Extremadura a la Ley 11/2002, de 12 de
diciembre, de Colegios y de Consejos de
Colegios Profesionales de Extremadura.

Apreciado error material en la inserción de la Resolución de 21
de enero de 2005, de la Consejera de Presidencia, por la que
se acuerda la publicación de la adaptación de los Estatutos del
Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura a la Ley
11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de
Colegios Profesionales de Extremadura, publicada en el Diario
Oficial de Extremadura, número 15 de fecha 8 de febrero de
2005, se procede a la oportuna rectificación.

Tanto en Sumario como en la página 1483, primera columna, en
el título de la Resolución, donde dice: “Resolución de 21 de enero
de 2005, de la Dirección General de Protección Civil, Interior y
Espectáculos Públicos, por la que se acuerda la...”, debe decir:
“Resolución de 21 de enero de 2005, de la Consejera de Presi-
dencia, por la que se acuerda la...”

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2005, de
la Consejera de Presidencia, por la que se
acuerda la publicación de la adaptación de
los Estatutos del Colegio Oficial de
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de
Badajoz a la Ley 11/2002, de 12 de
diciembre, de Colegios y de Consejos de
Colegios Profesionales de Extremadura.

Visto el expediente de adaptación estatutaria instruido a instan-
cia del Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitec-
tos Técnicos de Badajoz, en el que solicita la publicación de la

adaptación de sus Estatutos a la Ley 11/2002, de 12 de diciem-
bre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de
Extremadura, en base a los siguientes hechos:

Primero: Que por el Presidente del mencionado Colegio se presen-
taron el 9 de diciembre de 2003 los Estatutos aprobados por la
Junta General Extraordinaria en reunión celebrada el día 14 de
noviembre de 2003, modificación que se aprobó para su adecua-
ción a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

Segundo: Que, en ejercicio del control de legalidad establecido por
el artículo 14 de la mencionada Ley autonómica se revisó el
texto estatutario, procediéndose a valorar desfavorablemente el
contenido de dichos Estatutos.

Tercero: Que en consecuencia el Colegio Oficial de Aparejadores
y Arquitectos Técnicos de Badajoz procedió a adaptar el conte-
nido de los Estatutos a los requerimientos hechos para su
adecuación a la legalidad en Junta General Extraordinaria cele-
brada el pasado 22 de octubre de 2004. La actual redacción
de los mismos es conforme a las exigencias de la Ley 11/2002,
de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios
Profesionales de Extremadura.

Cuarto: El texto anexo de los preceptos, objeto de adaptación
estatutaria, queda incorporado íntegramente a la presente Resolu-
ción, dándose aquí por reproducido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: El Estatuto de Autonomía de Extremadura, establece en
su artículo 8.6, la competencia de la Comunidad Autónoma de
desarrollo legislativo y ejecución en materia de Colegios Profesio-
nales y ejercicio de las profesiones tituladas. La Ley 11/2002, de
12 de diciembre, dictada en virtud de dicha competencia, estable-
ce en su artículo 14 que los Estatutos elaborados por los Cole-
gios Profesionales, así como sus modificaciones, serán comunicados
a la Consejería que ejerza las funciones de Presidencia para su
control de legalidad.

Segundo: La disposición transitoria primera de la citada Ley
obliga a los Colegios Profesionales existentes en la Comunidad
Autónoma a adaptar sus Estatutos a lo dispuesto en dicha
norma.
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